
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2017-00311-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos 

 
Avóquese conocimiento de las diligencias de la referencia, remitidas por el Juzgado 14 
de Familia.  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 
1. Aclarecen las pretensiones de la demanda, conforme las previsiones del numeral 4 
artículo 82 del C.G.P., en el sentido de discriminarse en cada mes por mes, en 
números y en letras, el valor a ejecutar, debiendo especificarse a que concepto 
obedece el mismo.   
 
2. Deberá excluir la pretensión de la demanda, en cuanto a la suma pretendida por 
intereses legales, toda vez que los mismos serán liquidados una vez se dicte sentencia 
o auto de seguir adelante la ejecución, conforme lo previsto en el artículo 1617 del 
Código Civil.  
 
3. Intégrese en un solo escrito demanda y subsanación.  
 
4. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 5 inc 2 del Decreto 806 de 2020; 
en el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del Abogados 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 



Viviana Marcela Porras Porras 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

23a0e3575172e77d04a2ceeab78608a41528cb8e20f5723109cba5b408d8639f 

Documento generado en 04/10/2021 12:36:41 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


